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Doctora: 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL 
E.   S.   D. 
 
 

REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICACION:    76001310501820190038701 
DEMANDANTE: MARIA LUZ DARY RESTREPO GOMEZ  
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
 

 
              Sustitución de Poder 
 
 
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en mi condición de representante 
legal suplente de la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente constituida 
mediante documento privado del 25 de abril de 2.015, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali bajo 
el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con NIT. No. 900.847.273-4, según consta en el 
certificado de Existencia y Representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en 
ejercicio del PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública No. 3365 de 2019, por la 
Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT 900.336.004-
7, parte demandada dentro del proceso de la referencia, con todo respeto, muy comedidamente 
manifiesto por medio del presente escrito que SUSTITUYO el Poder a mí conferido con todas sus 
facultades inherentes a él, a favor de la Doctor DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO, mayor de 
edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No 1.061.728.177 de Popayán, abogado inscrito con 
Tarjeta Profesional No. 252.522  del C.S.J. 
 
Fundamento la anterior solicitud con base en lo dispuesto en el Artículo 77 del C.G.P 
 
Sírvase Señor Juez, aceptar la sustitución y reconocer personería. 
 
 
Atentamente,       Acepto, 
 

                                                    
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA    DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO 
C.C.No.16.915.453 de Cali                   C.C. No.1.061.728.177 de Popayán 
T.P.No.150.960 C.S.J.                          T.P. No. 252.522 del C.S.J. 



















 

Doctora: 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL 
E. S. D. 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICACION: MARIA LUZ DARY RESTREPO GOMEZ   
DEMANDANTE: 76001310501820190038701 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES 
 

 
Alegatos de Conclusión 

 
 
DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO, mayor de edad, vecino de Cali, abogado 
en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 252.522 del C. S. de la J., en 
calidad de Apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, según sustitución de poder a mi conferido y estando dentro del 
término legal hábil para ello, procedo a presentar Alegatos de Conclusión dentro del 
proceso de la referencia, así: 
 
Que para el estudio de la prestación solicitada es preciso traer a colación lo 
siguiente: 
 
A la señora MARIA LUZ DARY RESTREPO GOMEZ, le reconocieron la Pensión de 
Vejez mediante resolución 15732 del 22 de diciembre de 2011, en cuantía de 
$1.347.028 efectiva a partir del 31 de diciembre de 2011, la cual se basó en 1118 
semanas, con un IBC de $1.796.037 y una tasa de reemplazo del 75% conforme a 
la Ley 33 de 1985.  
 
Posteriormente, mediante resolución VPB 83 del 07 de enero de 2014, se modificó 
la prestación en cuantía de $1.694.546 al 2014 conforme al Decreto 758 de 1990. 
Sin embargo, mediante resolución GNR 368459 del 06 de diciembre de 2016, se re 
liquidó la pensión de vejez de conformidad con el Decreto 758 de 1990, con base a 
1608 semanas de cotización, aplicando el 90% de tasa de reemplazo sobre el IBL 
re liquidado $2.055.912 arrojando una mesada de $1.850.375 a partir del 08 de 
septiembre de 2014, generándose un retroactivo de $901.350. 
 
Por otro lado, es preciso indicar que se realizó el estudio a luz de la Ley 33/1985, 
Ley 71/1981, Ley 797/2003 y Decreto 758/1990, resultando esta última como norma 
más favorable para aplicar, otorgando una tasa de reemplazo del 87% sobre el IBL 
re liquidado.  
 
Así las cosas, se encuentra conforme a derecho la prestación que se le reconoció 
a la actora.  



 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 11,226 días laborados, 
correspondientes a 1,603 semanas. 
 
Que nació el 21 de mayo de 1953 y actualmente cuenta con 65 años de edad. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que roznan los 
siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o mis años de edad si se es varón o cincuenta 
y cinco (55) o mis años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) 
semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) años anteriores al 
cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 
(1.000) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo”. 
 
Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por remisión 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La edad para 
acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de 
entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o mis años de edad si son 
mujeres o cuarenta (40) o mis años de edad si son hombres, o quince (15) o mis 
años de servicios cotizados, ser la establecida en el régimen anterior al cual se 
encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la Ley 100 de 1993.” 
 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, ser 
el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en 
la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el 
DANE”. 
 
Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio del 
Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del artículo 36 
de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrí extenderse hasta el año 
2014 en los siguientes términos: 
 
“el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que 
desarrollen dicho régimen, no podrí extenderse mis allí del 31 de julio de 2010; 
excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan 
cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la 
entrada en vigencia del presente Acto Legislativo (25 de julio de 2005), a los cuales 
se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014". 
 
Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo del 
ingreso base de liquidación de las personas beneficiarias del régimen de transición 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se aplicaran las siguientes reglas: 



 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, ser el promedio de 
lo devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde la entrada en 
vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de adquisición del derecho 
a la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere superior. 
 
Para los que les faltare mis de 10 años, el ingreso base de liquidación ser calculado 
de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; es decir, 
el promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 años o el de toda la 
vida laboral si tuviera 1250 o mis semanas, actualizado anualmente con base en la 
variación del índice de precios al consumidor (IPC), según certificación que expida 
el DANE. 
 
Por otra parte, respecto del reconocimiento y pago de la indexación, dado que, si 
no existe obligación con la principal, menos la habría frente a una pretensión 
secundaria o consecuencial. Además de lo anterior, téngase en cuenta que no ha 
existido una causa injustificada para el no pago de la prestación, por el contrario, la 
misma se encuentra plenamente soportada en las previsiones legales. Así mismo, 
es necesario aclarar que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, establece el reajuste 
al que hay lugar para que las pensiones no pierdan su valor adquisitivo, el cual 
equivale al incremento anual de la mesada de conformidad con el Índice de Precios 
al Consumidor certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior, tal 
como se ha venido realizando y pagando por COLPENSIONES. 
Así las cosas, dado que, si no existe obligación con la principal, menos la habría 
frente a una pretensión secundaria o consecuencial. Además de lo anterior, téngase 
en cuenta que no ha existido una causa injustificada para el no pago de la 
prestación, por el contrario, la misma se encuentra plenamente soportada en las 
previsiones legales. 
 
Artículo 141 - INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso 
de mora en el pago de las mesadas pensiónales de que trata esta Ley, la entidad 
correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su 
cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el 
momento en que se efectué el pago.  
 
"Que, de la lectura del anterior artículo, se puede establecer que para que proceda 
el pago de los intereses moratorios allí consagrados, es menester que concurran 
dos requisitos a saber; el primero que exista una pensión legalmente reconocida y 
que la administradora encargada de efectuar el pago haya incurrido en mora en el 
pago de la mesada pensional. Que la Corte Constitucional en sentencia C 601 del 
24 de mayo de 2000, en la cual establece la exequibilidad del artículo 141 de la Ley 
100 de 1993 dispuso: "así las cosas, para la Corte es evidente que desde el punto 
de vista constitucional, las entidades de seguridad social están obligadas a 
indemnizar a los pensionados por la cancelación tardía de las mesadas pensiónales 
atrasadas que se les adeudan, pues el artículo 53 de la Carta es imperativo y 
contundente al disponer que el Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 
reajuste periódico de las pensiones." (Subrayado fuera de texto) Finalmente, en lo 



 

concerniente al reconocimiento y pago de la costas y agencias en derecho, pues la 
entidad, reitero no adeuda suma alguna de dinero al actor e igualmente no se 
evidencia negligencia en el actuar de mi representada, pues la negativa se ajustó a 
las previsiones legales y es por ello que a éste es a quien se debe condenar en 
costas y agencias en derecho. 
 
Corolario de lo anterior, COLPENSIONES actuó conforme a la Ley y la 
jurisprudencia, pues al existir dos reclamantes corresponde a la justicia ordinaria 
dirimir el presente conflicto.   
 
 
Atentamente,   
   

 
DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO 

C.c. N° 1061728177 de Popayán 
T.P. N° 252.522 del C. S. de la J. 

Email: dialexissalazar1990@gmail.com 
Celular: 3188658750 
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